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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE ABRIL DE  2012.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día veinticinco de abril de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local, de fecha de 11 de Abril de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obra mayor e instalación para instalación fotovoltaica sobre cubierta conectada a red 20kw., en el Polígono Industrial Ctra. de Motilla ‘SEPES’ – Calle 4, Parcela 34  – Cuenca, solicitada por D. Pablo Romero Matilla.

B).- Conceder licencia municipal de obras para reforma y ampliación de vivienda adosada en Paseo San Antonio nº 69  - Cuenca,  solicitada por D. Elías Cerrillo Ruiz.

C).- Aprobar la modificación de licencia municipal de obra mayor para reforma y de instalación, apertura y funcionamiento de actividad de Nave – almacén en el Polígono Industrial CAMPSA Nave 11 – b, solicitada por D. Gabriel Moreno Simarro en nombre y representación de Innovo – Renovables Conquenses, S.L., que se concedió mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 07 de diciembre de 2011.

2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

A).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Centro de Ocio Urbano”, situada en el Travesía Carretera Ronda, nº 3 - nave 5 P.E.R.I. R.I. - 1, solicitada por “CIRCUS, C.B.”

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 111 y 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y visto el presupuesto presentado por la Entidad “Astarté Arqueología y Restauraciones Patrimoniales, S.C.L.” para la realización del proyecto de señalización y contenido museográfico de los restos arqueológicos de la Plaza de Mangana y bajada del Carmen (FOMIT),


DISPONGO: 

1º.- Adjudicar la realización del proyecto de referencia a favor de la Entidad  “Astarté Arqueología y Restauraciones Patrimoniales, S.C.L.”, en la cantidad de 19.287,68 euros (I.V.A. incluido). 

2º.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120001685 AD, de fecha 18 de Abril del 2.012.          

3º.- Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

El adjudicatario y el personal que por su cuenta contrate no tendrán dependencia laboral alguna con el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.


Asimismo no tendrán derecho alguno frente a este Ayuntamiento, sin que en ningún caso resulte responsable de las obligaciones surgidas entre ambos, aun cuando los despidos y medidas que se adopten sean como consecuencia directa o indirecta de la ejecución y/o extinción del contrato.

A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 


El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.”

B).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 111 y 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y visto el presupuesto presentado por “D. Alejandro Pacios González” para el suministro de duplicados e impresos CDs “La Cuenca Subterránea” (FOMIT),


DISPONGO: 

1º.- Adjudicar el suministro de referencia a favor de “D. Alejandro Pacios González”, en la cantidad de 1.793,60 euros (I.V.A. incluido).
2º.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120001691 AD, de fecha 18 de Abril del 2.012.”

C).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 111 y 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y visto el presupuesto presentado por “D. Jesús Caballero Torrijos” para la duplicación e impresión de DVD con video promoción turismo y sobre de cartón holding, impreso a color y plastificado brillo (FOMIT),


DISPONGO: 

1º.- Adjudicar el suministro de referencia a favor de “D. Jesús Caballero Torrijos”, en la cantidad de 1.503,32 euros (I.V.A. incluido). 

2º.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120001693 AD, de fecha 18 de Abril del 2.012.”

D).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 111 y 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y visto el presupuesto presentado por la Entidad “Zoom-3000, S.L.” para la realización de la impresión del libro “La Cuenca Subterránea” (FOMIT),


DISPONGO: 

1º.- Adjudicar los trabajos de referencia a favor de la entidad “Zomm-3000, S.L.”, en la cantidad de 4.315,26 euros (I.V.A. incluido).   

2º.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120001690 AD, de fecha 18 de Abril del 2.012.       

3º.- Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

El adjudicatario y el personal que por su cuenta contrate no tendrán dependencia laboral alguna con el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.


Asimismo no tendrán derecho alguno frente a este Ayuntamiento, sin que en ningún caso resulte responsable de las obligaciones surgidas entre ambos, aun cuando los despidos y medidas que se adopten sean como consecuencia directa o indirecta de la ejecución y/o extinción del contrato.

A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 


El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.”

E).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 111 y 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y visto el presupuesto presentado por la Entidad “Gráficas Cuenca, S.A.” para la edición de folletos para promoción de la tarjeta turística Turistcard” (FOMIT),


DISPONGO: 

1º.- Adjudicar los trabajos de referencia a favor de la entidad “Gráficas Cuenca, S.A.”, en la cantidad de 17.998,78 euros (I.V.A. incluido).   

2º.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120001692 AD, de fecha 18 de Abril del 2.012.       

3º.- Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

El adjudicatario y el personal que por su cuenta contrate no tendrán dependencia laboral alguna con el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.


Asimismo no tendrán derecho alguno frente a este Ayuntamiento, sin que en ningún caso resulte responsable de las obligaciones surgidas entre ambos, aun cuando los despidos y medidas que se adopten sean como consecuencia directa o indirecta de la ejecución y/o extinción del contrato.

A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 


El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.”

F).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:


“1.- Aprobar la certificación nº 1 (única) de las obras de “Reforma y ampliación de nave almacén para piragüismo”, por impor​te de 234.353,82 €, para pro​ceder a su abono a la empresa Armecon, S.L., adjudi​cataria de la obra de referen​cia.


2.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos del día de la fecha, 220120001645 D.”

G).- En aplicación del artículo 223.c) en relación con al 224.4 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, resolver el contrato para la prestación del Servicio de “kanguras” del Área de Intervención Social, suscrito con la entidad “Claracu Sociedad Cooperativa de Castilla La Mancha”, de fecha 5 de Abril del 2.011.

H).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del suministro de gasoleo C a Colegios Públicos y edificios pertenecientes al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 13ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 25.423,73 Euros.

I).- Aprobar la liquidación de las obras de “Reforma del aulario del antiguo colegio “Astrana Marín” para escuelas municipales de música y teatro” (Fondo Estatal de Inversión Local), por importe de CIENTO TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (131.659,08 €), para proceder a su abono al contratista “Cobe, S.L.”, adjudicatario de la obra.

J).- Aprobar la liquidación de las obras de “Adecuación de nueva zona bajo graderío del Complejo deportivo Luis Ocaña” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (34.690,10 €), para proceder a su abono al contratista “Cobe, S.L.”, adjudicatario de la obra.

K).- PRIMERO.- Autorizar a la Entidad “Tecnología de Espacios Construidos, S.L.”, a la modificación de la escritura de préstamo hipotecario concedido por el BBVA para la construcción de la Casa del Agua de Cuenca, consistente en la concesión de un nuevo período de carencia de seis meses, adicionales a los ya transcurridos, por lo que el nuevo período de amortización empezaría en Junio de 2012 en lugar de Diciembre de 2011, respetándose las restantes condiciones del préstamo.

SEGUNDO.- Facultar a D. Salvador Barambio Heras, Concejal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para la firma de los documentos necesarios para la formalización de la citada modificación de la hipoteca.
4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Adjudicar el contrato del aprovechamiento cinegético de los Montes de Utilidad Pública nº 111 “Fuencaliente” y nº 109 (parcial) “Ensanche de Buenache”. Se establece una duración del contrato de diez anualidades. Licitación convocada mediante procedimiento abierto y único criterio de adjudicación. La mesa de contratación elevó propuesta de adjudicación, según consta en el acta de apertura de plicas celebrada el día 20 de marzo de 2012, al licitador que presentó la mejor oferta, D. Francisco Neira Pérez, en la cantidad de 17.731.- €, IVA NO incluido. Se fija como fecha de formalización del contrato el día 7 de mayo de 2012.

B).- PRIMERO.- Estimar la responsabilidad patrimonial nº 307/11 interpuesto por D. Jesús Viejobueno Salcedo por los daños sufridos en el vehículo identificado.

SEGUNDO.- Dar traslado de la resolución a la Compañía Asegurador MAPFRE a los efectos económicos oportunos, debiendo el Ayuntamiento abonar el importe de la franquicia general fijado en 300 euros por siniestro. 

C).- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 318, interpuesta por la Comunidad de Propietarios de la calle San Cosme nº 9, por los daños sufridos en el trastero de dicha comunidad.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento abonará el importe reclamado que asciende a 590 euros, por ser inferior a la franquicia establecida en la póliza para daños producidos por las conducciones  de agua u otras, fijada en 1500 euros por siniestro. 

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La contratación, como personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de Dª Aurora Alcañiz Jiménez y D. Luis Villar Díaz, concediéndoles un plazo de quince días para la firma de los correspondientes contratos, los aspirantes aprobados, determinando el plazo para la firma de contrato si bien y, dado el carácter de medida cautelar del Auto citado, la contratación estará supeditada al resultado definitivo de los recursos interpuestos, tanto contra el auto mismo como contra la sentencia dictada por el mismo Juzgado.


B).- Estimar el recurso interpuesto por D. Ángel López Casamayor y, en su consecuencia, dejar sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de Febrero de 2.012, reconociéndosele al recurrente la compatibilidad solicitada

6º.- ASESORÍA JURÍDICA.

A).- Estimar la reclamación patrimonial formulada por D. Ángel Ferrer Martínez, (nº 297/2011) y en consecuencia, se le abonen 600 € en concepto de indemnización por caída en la vía pública.

B).- Estimar la reclamación patrimonial formulada por Dª Soledad López Moya, (nº 241/2011) y en consecuencia, se le abonen 300 € en concepto de indemnización por caída-atropello en la vía pública.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL PRESIDENTE,

     
                LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.
      Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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